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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 16 de agosto de 2016, de la Dirección Gerencia, por la que 
se levanta la suspensión de la Resolución de 7 de abril de 2015, de la 
Dirección Gerencia, por la que se aprueba el Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos del Organismo Autónomo. (2016061298)

Con fecha 28 de agosto de 2015 se publicó en el DOE la Resolución de 6 de agosto de 2015, 
de la Dirección Gerencia, por la que se suspendía la Resolución de 7 de abril que aprobó el 
Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Extremeño de Salud.

La justificación de la suspensión del Plan de Ordenación respondía a que contenía una medi-
da de aplicación directa, la relativa a la jubilación y prolongación en el servicio activo de los 
profesionales, que conllevaba un efecto que se entendió no era favorable ni para los profesio-
nales sanitarios ni para la Administración, por lo que fue necesario proceder a su suspensión 
para volver a revisarlo y darle un enfoque más adaptado a las circunstancias.

La edad de jubilación forzosa que hasta ahora estaba fijada en 65 años ha pasado a ser 
con carácter general la de 67 años si bien de forma gradual dependiendo del tiempo de 
cotización hasta llegar al fin del régimen transitorio que se ha fijado en 2027, así lo recoge 
actualmente el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social. A ello hay que añadir que, 
una proyección a futuro demuestra que hay determinadas categorías o especialidades en 
las que la cobertura de las plazas que queden vacantes por jubilación de sus propietarios 
va a ser muy difícil, bien por escasez de profesionales de la misma categoría o especiali-
dad, o por las circunstancias coyunturales de formación o experiencia que reúna esa 
plaza, servicio, o unidad en sí. Esta posibilidad requiere que la Administración, garante de 
un servicio público tan esencial como la sanidad, pueda dotarse de un instrumento que, 
junto con otras medidas oportunas de gestión, le habilite un ámbito temporal para poder 
afrontar adecuadamente la cobertura de las necesidades asistenciales. Esto hay que 
conjugarlo con la expectativa que las nuevas generaciones de profesionales formados 
tienen de trabajar en nuestro servicio de salud y que no pueden verse mermadas única-
mente por la voluntariedad de seguir en activo de profesionales que reúnen ya la edad 
legal de jubilación forzosa. Por esta razón, se rebaja la posibilidad de prolongar hasta los 
70 años que contemplaba la redacción anterior del Plan a los 67 años, por entender que 
ese periodo de tiempo entre la edad legal de jubilación del profesional y los 67 años, tiene 
que ser suficiente para que la Administración pueda generar los mecanismos necesarios 
que le permitan afrontar la cobertura de la plaza y, únicamente, para aquellos casos en 
que de forma motivada se justifique que existen necesidades asistenciales  se autorizará 
la prolongación en el servicio activo.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.l) de los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, aprobado por Decreto 221/2008, de 24 de octubre, una 
vez negociado en la Mesa Sectorial de Sanidad, esta Dirección Gerencia,
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R E S U E L V E :

Primero. Levantar la suspensión de la Resolución de 7 de abril de 2015 del Director Gerente 
del Servicio Extremeño de Salud por la que se aprobó el Plan de Ordenación de Recursos 
Humanos del Organismo Autónomo que fue publicado en el DOE de 8 de mayo, con efectos 
el 1 de septiembre de 2016.

Segundo. MODIFICAR el epígrafe 6. 2. Procedimiento de prolongación en el servicio activo 
que se incluía en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos aprobado por Resolución de 7 
de abril de 2015 del Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud y que fue publicado 
en el DOE de 8 de mayo de 2015, sustituyéndolo por el nuevo epígrafe 6.2. Jubilación y 
Procedimiento de prolongación en el servicio activo que se adjunta a esta resolución.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, en su 
caso, recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con los artículos 
117 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,  así como recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publica-
ción, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 16 de agosto de 2016.

  El Director Gerente del
  Servicio Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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6.2. Jubilación y Procedimiento de prolongación en el servicio activo.

6.2.1. Requisitos.

La jubilación de los profesionales del SES se producirá cuando se alcance la edad 
establecida en el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que dispone 
que la edad de jubilación forzosa, que hasta ahora estaba fijada en 65 años, pasa 
a ser con carácter general la de 67 años, si bien de forma gradual dependiendo 
del tiempo de cotización, hasta llegar al fin del régimen transitorio que se ha fija-
do en 2027.

Sólo por necesidades asistenciales podrá autorizarse la prolongación hasta los 
67 años a aquellos profesionales pertenecientes a categorías o, en su caso, 
especialidades, en las que sea difícil la cobertura de la plaza por la escasez de 
personal disponible en esa categoría o especialidad, o por las especiales carac-
terísticas de formación o experiencia que requiera el desempeño de la misma. 
Este requisito deberá ser acreditado mediante informe motivado emitido por el 
Director Médico y autorizado por el Director General de Asistencia Sanitaria en 
el supuesto de categorías sanitarias y para el resto de categorías se informará 
motivadamente por el Director de Recursos Humanos y se autorizará por la 
Secretaría General. Además, la prolongación de la permanencia en servicio acti-
vo, voluntariamente solicitada de acuerdo con el artículo 26.2, párrafo segundo, 
del Estatuto Marco, requerirá que el interesado acredite que reúne la capacidad 
funcional necesaria para ejercer la profesión o desarrollar las actividades 
correspondientes a su nombramiento en las mismas condiciones de trabajo que 
el resto de profesionales, así como que mantiene plenamente, durante todo el 
periodo de prolongación, las habilidades y destrezas necesarias para el ejercicio 
de su profesión.

6.2.2. Tramitación.

La solicitud se realizará ante la Secretaría General del Servicio Extremeño de 
Salud con una antelación mínima de tres meses a la fecha en la que el profesional 
cumpla la edad legal de jubilación forzosa aportando el certificado médico corres-
pondiente.

6.2.3. Duración y vigencia de la prolongación en el servicio activo concedida.

La autorización de prolongación en el servicio activo se concederá por la 
Secretaría General con una duración de un año, procediendo su renovación 
por un año más si el profesional sigue reuniendo los requisitos necesarios y se 
mantienen las circunstancias que justificaron la prolongación. Para ello, debe-
rá cursar, con tres meses de antelación al día en el que finaliza la prolonga-
ción previamente concedida, solicitud manifestando querer continuar con la 
permanencia en el servicio activo. De no darse alguno de los requisitos exigi-
dos y, en todo caso, al alcanzar los 67 años de edad, se resolverá la jubilación 
forzosa por edad del profesional.
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Trimestralmente se informará en la sede de la Mesa Sectorial de Sanidad de todas 
las autorizaciones de prolongación en servicio activo que se hayan autorizado, en 
su caso, y de los motivos que las hubieran justificado.

6.2.4. Aplicación del procedimiento a profesionales en situación de prolongación en el 
servicio activo autorizada antes de la vigencia del presente Plan.

A aquellos profesionales que, por resolución expresa, tengan autorizada la prolon-
gación en el servicio activo antes de la vigencia del presente Plan de Ordenación, 
les resultará de aplicación lo contemplado en este apartado con ocasión de la 
revisión correspondiente con motivo del transcurso del tiempo por el que le fue 
concedida la prolongación.

Respecto de los profesionales que, sin resolución expresa, se hallaran en situación 
de prolongación del servicio activo a la entrada en vigor del presente Plan de 
Ordenación, deberán regularizar su situación mediante solicitud, que deberá ser 
presentada en el plazo de tres meses contados desde la vigencia del Plan. A partir 
de ese momento les será de aplicación lo establecido en este apartado. En caso 
de no concurrir las condiciones requeridas se procederá a su jubilación forzosa.
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